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FECHA DEL INFORME  enero 23 de 2023 

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

 

De conformidad con el procedimiento interno y con apego a las disposiciones legales, en 

la fecha se resuelve la denuncia ciudadana presentada por el proceso auditor, en contra 

de la ESE Hospital PIO X la tebaida Quindío, radicada bajo el Código interno DC-016 de 

2022. 

 

Así mismo, el día 28 de julio de 2022, la denuncia ciudadana en mención, es tramitada 

por Contraloría General del Quindío, según correo electrónico con fecha 28 de julio de 

2022 por ser competencia del presente ente de control, una vez establecido la calidad de 

los recursos con los que la ESE Hospital PIO X la tebaida Quindío (recursos propios) 

ejecutó el contrato de obra pública No 43 de 2021. 

 

 

II. LA DENUNCIA 
 

El contenido taxativo de la denuncia en escrito, es: 

“Pretende esclarecer las presuntas irregularidades denunciadas y establecer si el sujeto de 
control trasgredió los principios del control fiscal o si sus actuaciones dan lugar a la configuración 
de hallazgos con incidencia fiscal, disciplinario o penal.” 
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Para el cumplimiento del objetivo, deberá solicitar al sujeto de control y demás 
autoridades, información relacionada o conexa y practicar las pruebas necesarias y 
pertinentes para resolver todos y cada uno de los asuntos denunciados dentro del término 
legal.  
 
 

III. OBJETO DEL TRÁMITE 
 

En consideración a las circunstancias fácticas narradas con anterioridad, corresponde a 

esta dependencia determinar si las presuntas irregularidades denunciadas se llevaron a 

cabo y en caso afirmativo, establecer cuáles fueron los servidores públicos que, con sus 

actuaciones u omisiones, violaron los principios del control fiscal o dieron lugar a la 

configuración de observaciones administrativas con incidencia disciplinaria, fiscal, penal, 

sancionatoria u otras.  

 

IV. ACTUACIONES ADELANTADAS 
 

Como ya se dijo, la denuncia fue trasladada a este organismo de control el día 28 de julio 

de 2022 y el día 05 de agosto de 2022, se asumió la competencia para adelantar su 

trámite; decisión comunicada al denunciante mediante memorando de asignación No 16 

del día 05 de agosto de 2022, por la oficina de la Dirección Técnica de Control Fiscal del 

presente ente de control.  

Mediante memorando del día 05 de agosto de 2022, comunicado el mismo día, se asignó 

al ingeniero John Fabio Cruz Valderrama para su trámite; posteriormente mediante 

modificación al memorando de asignación M.A DC 16 de 2022 del 22 de agosto, es 

asignado el abogado José Daniel Calderón Rodríguez para forme parte del desarrollo de 

la presente denuncia ciudadana. 

Una vez instaurada la presente denuncia ciudadana, la Contraloría General del Quindío 

solicita información al proceso auditor (responsable de la auditoria M.A No 13 de 2022: 

auditoria de fenecimiento de cuenta) del contrato de obra pública No 43 de 2021, la cual 

es entregada en un correo electrónico el día 9 de agosto de 2022 de la presente vigencia, 

y que hace parte de la presente denuncia. 
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V. CONSIDERACIONES 
 

Es función Constitucional y legal de la Contraloría General del Quindío, establecer la 

gestión y el resultado de las entidades sujetas al control fiscal, evaluando la eficiencia, 

eficacia y equidad en la asignación de los recursos que intervinieron en los diferentes 

procesos y actividades para el logro de sus objetivos en desarrollo de su cometido estatal, 

tanto a nivel institucional como social, y promover las investigaciones a que diere lugar 

por los hechos conocidos. 

Es de anotar que el denunciante solicita verificar las cantidades de obra ejecutadas de 

acuerdo a un presupuesto de inversión de $744.702.994 que es el valor que considera, 

le asigno la entidad contratante.  

En consecuencia, se procede a revisar el expediente contractual aportado por la ESE 

Hospital PIO X la tebaida Quindío para conocer la etapa pre contractual y de ejecución, 

evidenciando que a la fecha de elaboración del presente informe, el contrato de obra No. 

043 de 2021 se encuentra ejecutado y en espera de ser liquidado 

 

Características del contrato: 
                                                                                                                                                                                          Cifra en pesos 

                                                                                                                               

  Contrato Obra No 043 de 2021 

No 043 de 2021 
Remodelación y adecuación de los servicios de urgencias y farmacia, 
de la ESE Hospital Pio X de La Tebaida. 

Contratista Unión Temporal R&J Construcciones 

Valor inicial 7 meses 

Plazo inicial 25 días 

Fecha de inicio Mayo 14 de 2021 

Fecha Terminación Diciembre 14 de 2021 

Fecha Liquidación En trámite 

Valor total del contrato $744.702.994,00 

Pago anticipo $ 372.351.497,00 

Pago 30% $223.410.898,00 

Pago 20% $148.940.598,80 

Pago total Aún no se ha efectuado el último pago 

Saldo del contrato Aún no se ha efectuado el último pago 
Fuente: ESE PIO X La Tebaida 

 

 

mailto:contactenos@contraloriaquindio.gov.co


 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
PROCESO PARTICIPACION CIUDADANA 

INFORME FINAL  
DENUNCIA CIUDADANA No 16 DE 2022 

Código:  FO-PC-01 

Fecha:  19/04/21 

Versión: 3 

 

Dirección: Calle 20 Nro. 13-22 piso 3 Edif. Gobernación del Quindío 
Email: contactenos@contraloriaquindio.gov.co 

Teléfonos: 7444940 – 7444840 – 7445142 Telefax: 7440016 
Línea Gratuita: 018000963123 

 

Cantidades iniciales del contrato: 
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1.0 Gestión contractual: 

• Cumplimiento de las especificaciones técnicas: 
 

A la fecha de octubre 1 de 2022, el contrato No. 034 de 2019, se encuentra terminado. Durante 

la visita al sitio de la obra, se pudo verificar que los ítems o actividades construidas cumplen 

con especificaciones técnicas que exige la entidad contratante. 

• Manejo del anticipo 
 

Se pudo verificar que el pago de anticipo, siguió los lineamientos contemplados en el contrato 

de obra No. 043 de 2021; pues fue cancelado una vez el contratista anexo la garantía con este 

amparo; así mismo la garantía fue aprobada por la entidad contratante. 

• Cumplimiento del objeto contractual 
 

De acuerdo a lo manifestado por el supervisor de la obra, los informes dan fe del 

cumplimiento del objeto contractual. 

• Labores de Interventoría y seguimiento 
 
El supervisor dio cumplimiento al seguimiento técnico, administrativo y financiero de la 
obra; así mismo se anexa el registro fotográfico, bitácora de obra y ensayos de 
laboratorio, lo cual evidencia que cumplió con las exigencias que exige el cargo de 
supervisor del contrato. 
 

2.0 Legalidad Contractual 

 

• Cumplimiento de los principios en la contratación: 

La contratación revisada producto de la presente denuncia ciudadana, se adjudicó con 

base en lo dispuesto en el estatuto interno de contratación de la ESE Hospital PIO X La 

Tebaida (Resolución No 74 del 04 de septiembre de 2014). Sin embargo, teniendo en 

cuenta los postulados señalados en el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, la Empresa 

Social del Estado deberá aplicar los principios de la función administrativa y la 

sostenibilidad fiscal, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.   

• Calidad en los registros y aplicación del presupuesto: 
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La entidad cumple con lo estipulado en el Decreto 115 de 1996 donde las operaciones 

deben referirse en cada órgano de la administración a su objeto y funciones, y se 

ejecutaron estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas; en síntesis, el 

objeto contractual es coherente con el rubro presupuestal. 

• Asignación de la Interventoría o supervisión: 

Se pudo constatar que el supervisor fue designado por la ESE PIO X, siguiendo los 

lineamientos contemplados en la manual de contratación de la entidad; numeral 1.13 de 

la Resolución No 74 de “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE 

CONTRATACION DE LA E.S.E Hospital PIO X LA TEBAIDA QUINDIO”. 

• Estudios Previos 
 

En la fase pre contractual se evidenció deficiencia de los estudios previos, pues estos no 

siguen lo exigido por el manual de contratación de la E.S.E PIO X, específicamente lo 

manifestado en los numerales 4.12 y 4.14 del artículo 4 de la Resolución 74 de 2014. 

Principios que regirán la actuación contractual. 

Visita Técnica realizada: 

Con el fin de conocer las condiciones y características del presente contrato de obra 

pública, el 26 de agosto de 2022 se procedió a realizar visita técnica al sitio de la obra en 

compañía del supervisor de la obra, ingeniero civil Henry Moya y la jurídica de la E.S.E 

Hospital PIO X, abogada Camila Páez. Se pudo apreciar que el contrato de obra había 

cumplido el plazo para la terminación y aun así, el contratista se encontraba adelantando 

labores sin haber un pronunciamiento oficial del incumplimiento. En el momento de la 

presente visita, la obra se encontraba con un avance del 80% y la jurídica de la E.S.E 

Hospital PIO X, evaluaba la posibilidad de dar por terminado el contrato y abrir otro 

proceso para la terminación de la obra.  

Posteriormente, en agosto 29 de 2022, la Contraloría General del Quindío, programa una 
segunda visita con el abogado de la entidad, José Daniel Calderón Rodríguez con el fin 
de analizar la legalidad del proceso de contratación. En tal sentido, se pudo materializar 
en el clausulado del contrato, que el plazo de ejecución terminaba el 31 de mayo de 2022, 
por lo cual se constató en la anterior visita que la falta de terminación del 20% del 
contenido del objeto contractual, lo que podría derivar en un incumplimiento de la 
necesidad contrata; manifestó la doctora Camila que en reiteradas ocasiones le 
solicitaron al contratista la terminación del contrato sin obtener respuesta alguna. Dado 
lo anterior, este ente de control exhortó a las directivas de la ESE Hospital Pio X La 
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Tebaida para que con el ánimo que prevalezca el interés público y se dé cumplimiento al 
objeto contractual se hiciera uso de las cláusulas exorbitantes contenidas en el 
clausulado del contrato, como es la cláusula décimo cuarta. 
 

 
Fotografía No 1: Zona de recepción sin terminar 

                  
Fotografía No 2 y 3: baños sin terminar 
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En noviembre 05 de 2022 se hace una tercera visita técnica al sitio donde se desarrolla 
la obra y se evidencio que esta había terminado y cumplido con lo exigido en el objeto 
del contrato. Así mismo, se pudo apreciar que la obra fue recibida por el supervisor, 
manifestando este el total cumplimiento por parte de la firma constructora. 
 

 

 
           Fotografía No 4 y 5: Zona de recepción terminada 
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Fotografías N0 6 y 7: Baños terminados 

 

Es importante resaltar que las obras que se ejecutaron posterior a la visita de este ente 
de control, y que gracias a la oportuna actuación de vigilancia y control fiscal se evitó el 
incumplimiento del objeto contractual adquirido por el sujeto y la posible pérdida del 
recurso, mismo que ascienden a la suma de: CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE. 
($148.940.599,00) 
 

Por lo tanto, en el acta de seguimiento No 02 de 2022 al avance de la presente denuncia 
ciudadana, la directora de Control Fiscal, Doctora Paola Andrea Muñoz Aguirre, aprueba 
este como un beneficio de control por un valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE. ($148.940.599,00). 
 

ANALISIS DE PRECIOS DEL CONTRATO DE OBRA No. 43 DE 2021 

Revisado los precios que forman parte del contrato de obra pública No. 43 de 2021, se 

pudo detallar un posible sobre precio en el ítem: cielo raso en PVC (incluye moldura de 

remates de muros), pues el metro cuadrado tiene un valor por metro cuadrado de 

$93.700,00. 
 

Con el fin de analizar un posible sobre precio, se procede a consultar algunas bases de 

precios oficiales de la región y a través del método comparativo poder definir un valor 
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promedio para este ítem. Por consiguiente, se toma el precio del ítem y se consulta la 

base de precios de las siguientes entidades para la vigencia 2021: 
Cifra en pesos 

No  Ítem Unidad 
Precio 

Contrato 
Precio 

Promotora 

Precio 
Gobernación 

Risaralda 

Precio 
Gobernación 

Quindío 

9.3 

CIELORASO EN PVC 
(INCLUYE MOLDURAS DE 
REMATE DE MUROS): AREA 
DE FARMACIA 

M2  93.700,00      62.295,00             59.326,00             64.770,00  

 

 
Como se puede deducir en el cuadro anterior, tenemos que en el contrato de obra No. 43 

de 2021, el ítem: cielo raso en PVC tiene un valor por metro cuadrado de $93.700,00 y 

una vez hechas las consultas con otros precios oficiales del mercado vemos que la 

gobernación del Quindío tiene un valor de $64.770 por metro cuadrado. Por lo tanto, 

tenemos un posible sobre precio de $28.930,00 pesos por metro cuadrado. 

Sobre precio total en el contrato de obra No 43 de 2021; ítem cielo raso en PVC:  

Cifra en pesos 

Ítem Descripción Unidad Cantidad V/Unitario V/Parcial 

9.1 
CIELORASO EN PVC (INCLUYE MOLDURAS DE REMATE 
DE MUROS): AREA DE FARMACIA 

M2 496 $ 93.700 $ 46.475.200 

  
Valor precio Gobernación: Cielo raso en PVC (Incluye 
molduras de remate de muros) 

  496 $ 64.770 $ 32.125.920 

  
Diferencia: (Precio valor del contrato - valor precio Gobernación del Quindío) 
  

  $ 14.349.280 

mailto:contactenos@contraloriaquindio.gov.co


 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
PROCESO PARTICIPACION CIUDADANA 

INFORME FINAL  
DENUNCIA CIUDADANA No 16 DE 2022 

Código:  FO-PC-01 

Fecha:  19/04/21 

Versión: 3 

 

Dirección: Calle 20 Nro. 13-22 piso 3 Edif. Gobernación del Quindío 
Email: contactenos@contraloriaquindio.gov.co 

Teléfonos: 7444940 – 7444840 – 7445142 Telefax: 7440016 
Línea Gratuita: 018000963123 

De acuerdo a lo anterior se determina un posible sobre precio de: CATORCE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. 

($14.349.280,00). 

 

VI. HALLAZGOS 

 

✓ Hallazgo administrativo No 1. Debilidades en la estructuración de los estudios 

previos. 

 

En desarrollo de su actividad contractual, las Empresas Sociales del Estado aplicarán los 

principios de la función administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución 

Política, así como los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 

contenidos en el CPACA, en especial, los principios de debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 

publicidad, coordinación, eficacia, eficiencia, economía y celeridad  al igual que deberán 

tener en cuenta el principio de planeación. En consecuencia, Revisada la fase de 

planeación del contrato de obra No 43 de 2021, no se evidencia un adecuado estudio del 

mercado, en el cual se establezca el soporte de un cuidadoso análisis de los precios del 

mercado de los ítems que conforman la propuesta; situación que garantice que se cumpla 

con el principio de economía.  

Si bien se trata de una entidad de régimen exceptuado al estatuto de contratación, esta 

cumple una finalidad pública y utiliza recursos públicos, por lo que no la hacen ajena a 

los principios de la función administrativa y mucho menos de la función fiscal, entre otras 

reglas dispuestas en la normativa de contratación pública, que le son trasversales a todas 

las entidades sin importar su régimen contractual. 

 
 

VII. ANALISIS DERECHO DE CONTRADICCION 
 

Observación administrativa No 1. Con incidencia disciplinaria: Debilidades 
en la estructuración de los estudios previos. 
 
Ver pagina 15 del informe preliminar. 
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Respuesta de la entidad: 
 
Después de comunicado por correo electrónico el informe preliminar, mediante oficio No. 
4197 del 16 de enero de 2023, el Sujeto de Control remite respuesta al mismo, según 
comunicación radicada en la Contraloría General del Quindío con el No. 4011 del 19 de 
enero de 2023, la cual, reposa en el expediente de la denuncia.  
 
Consideraciones de la mesa 
 
La ESE Hospital PIO X La Tebaida, acepta lo planteado en la observación, situación que 
se confirma con el pago del sobreprecio del ítem: cielo raso en PVC (incluye molduras de 
remate de muros): área de farmacia. Para lo cual la entidad hospitalaria anexa copia del 
descuento del valor del sobreprecio en el acta final de pago al contratista. 
 
Después de analizada la observación, los asistentes a la mesa consideran validar la 
observación administrativa y desvirtuar la incidencia disciplinaria, pues una vez efectuado 
el pago, se aprecia que no se generó afectación al patrimonio público. 
 
Observación No. 02: administrativa con incidencia fiscal y disciplinaria: sobre 
precio en el contrato de obra No 43 de 2021 
 
Ver informe preliminar pág. 16 
 
Respuesta de la entidad. 
 
Después de comunicado por correo electrónico el informe preliminar, mediante oficio No. 
4197 del 16 de enero de 2023, el Sujeto de Control remite respuesta al mismo, según 
comunicación radicada en la Contraloría General del Quindío con el No. 4011 del 19 de 
enero de 2023, la cual, reposa en el expediente de la denuncia.  
 
Consideraciones de la mesa 
 
En la respuesta dada por la entidad hospitalaria, se pudo apreciar que, esta paga el valor 
del sobre precio que originó la presente observación. Esto se puede observar en la nota 
débito No 1526, del 29 de diciembre de 2022 con el comprobante de egreso No 8616 del 
30 de diciembre de 2022; expedida por la ESE PIO X La Tebaida en pago efectuado al 
contratista de la obra que tenía por objeto: “Remodelación y adecuación de los servicios 
de urgencias y farmacia, de la ESE Hospital Pio X de La Tebaida”. 
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Fuente: ESE PIO X LA TEBAIDA 

 
En consecuencia, la ESE Hospital en cuestión, descontó del valor del acta final del 
contrato de obra No 43 de 2021 el valor del sobreprecio del ítem: cielo raso en PVC 
(incluye molduras de remate de muros): área de farmacia por valor de CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS MCTE. ($14.349.280,00). 
 

Por lo tanto, se desestima la presente observación con incidencia disciplinaria y fiscal y 
se genera un beneficio de control por el valor anteriormente mencionado. 
 
 

Matriz de tipificación de hallazgos en firme 
 

No. Observación Administrativo Cuantía 
Incidencias 

F S D P 

1 Debilidades en la estructuración de los estudios previos x      

TOTALES 1      

 
 
 

VIII. CONCLUSIÓN 

 

De acuerdo a lo manifestado anteriormente, se genera una observación administrativa y 

un beneficio de control cuantificable, por valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. ($14.349.280,00).  

El plan de mejoramiento producto del presente informe, debe contener las acciones que 

se implementarán por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de 

las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para su 

implementación y los responsables de su desarrollo y debe ser suscrito por el 

Representante legal y el responsable de Control Interno; este último debe velar por su 
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oportuno cumplimiento. Una vez suscrito por la entidad, dentro de los 15 días siguientes 

a la notificación del Informe Final, debe remitir una copia del mismo en medio físico y 

magnético en archivo Excel, a la Dirección Técnica de Control Fiscal de la Contraloría 

General del Quindío, con el fin de realizar la labor de seguimiento a las acciones 

planteadas. 

 

      

JOHN FABIO CRUZ VALDERRAMA JOSÉ DANIEL CALDERÓN RODRIGUEZ 

Profesional Universitario    Técnico Operativo 
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